
Subdirección de Ingeniería, 
Mantenimiento y Obras

  
  

 

MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UNA TORRE DE 
ENDOSCOPIA  CON  ESTROBOSCOPIO,  CÁMARA  ENDOSCÓPICA  Y 
VIDEORINOLARINGOSCOPIO PARA EL SERVICIO DE OTORRINOLARINGO-
LOGÍA  DEL  COMPLEJO  HOSPITALARIO  UNIVERSITARIO  DE  CANARIAS 
(CHUC).

0. Objeto del Contrato

El objeto del contrato consiste en el suministro, instalación y puesta en marcha de una torre de endoscopia con  

estroboscopio, cámara endoscópica y videorinolaringoscopio para el Servicio de Otorrinolaringología del Complejo 

Hospitalario Universitario de Canarias (CHUC).

1. Justificación Técnica de la Necesidad

Alctualmente,  el  Servicio  de  Otorrinolaringología  dispone de  una  torre  de  estroboscopia  que adolece  de  ciertas 

características necesarias para la correcta visualización de las imágenes estroboscópicas y, por lo tanto, para llegar a un 

correcto diagnóstico en gran parte de los casos clínicos.

Por otro lado, no se puede ralentizar la imagen como sí lo hacen los nuevos sistemas de estroboscopia ni está conectado 

a la red para el almacenaje de las imágenes obtenidas, lo que conlleva la necesidad de grabarlas en sistemas externos 

(tarjetas de memoria USB) con riesgo de pérdida de datos.

Por los motivos expuestos, se requiere la adquisición de una nueva torre de endoscopia con estroboscopio.

2. División en lotes

La totalidad de dispositivos objeto de la prestación de este contrato, constituyen una torre de endoscopia en la que 

todos  sus  dispositivos  y  accesorios  deben  ser,  necesariamente,  compatibles  entre  si.  La  ejecución  en  lotes 

independientes dificultaría la correcta ejecución del contrato desde un punto de vista técnico, ya que no se podría  

garantizar la necesaria compatibilidad entre todos los dispositivos.

2. Costes

Se ha realizado un sondeo a empresas de referencia, cuyo equipamiento propuesto cumple con las características  

técnicas que se requieren, obteniendo los importes de referencia (sin IGIC) detallados en la siguiente tabla.

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 02K4UViKp78zV7IheYO4o3Tth13GdcQNR

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=02K4UViKp78zV7IheYO4o3Tth13GdcQNR
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LOTE EQUIPO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTALES

1
Torre de endoscopia con estroboscopio, cámara 

endoscópica y videorinolaringoscopio
55.000,00 € 1 55.000,00 €

COSTES DIRECTOS E INDIRECTOS

Costes Directos
Coste de los equipos (76%) 41.800,00 €

42.900,00 €
Instalación y puesta en marcha (2%) 1.100,00 €

Costes Indirectos Gastos generales (16%) 8.800,00 €

Beneficio Industrial (6%) 3.300,00 €

Total 55.000,00 €

3. Consideraciones medioambientales

En la ejecución del contrato la persona contratista habrá de cumplir las condiciones siguientes, al considerarse las mejo-
res para dicha ejecución del contrato, con el fin de minimizar el impacto medioambiental:

 La empresa adjudicataria será la responsable de la gestión de la retirada de los embalajes utilizados para el  
transporte del equipo a instalar y los materiales recibidos en condiciones no aptas para su uso que resulten de 
la ejecución del contrato, incluidos el almacenaje, transporte, reciclaje o destrucción de los mismos, corriendo 
de su cuenta los gastos que por estos conceptos pudieran generarse. En este sentido, a los efectos de verificar el cumpli-
miento de esta condición especial de ejecución, deberá presentar el documento de entrega a gestor.

4. Forma de Pago

Se facturará a la finalización de la ejecución del contrato.

5. Inicio y Ejecución del Contrato

Inicio: a la firma del contrato

Fin: 60 días desde la firma del contrato.

6. Propuesta

Se propone la formalización de un contrato para el  suministro,  instalación y puesta en marcha de una torre de 
endoscopia con estroboscopio, cámara endoscópica y videorinolaringoscopio para el Servicio de Otorrinolaringología.

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 02K4UViKp78zV7IheYO4o3Tth13GdcQNR

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=02K4UViKp78zV7IheYO4o3Tth13GdcQNR
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Se firma electrónicamente el presente documento a los efectos oportunos y para que conste donde proceda.

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

DAVID SAMUEL SUÁREZ RODRÍGUEZ - INGENIERA/O TECNICA/O TELECOMUNICACIONES Fecha: 19/06/2024 - 10:13:56

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 02K4UViKp78zV7IheYO4o3Tth13GdcQNR

El presente documento ha sido descargado el 19/06/2024 - 10:14:08
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